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ACREDITACIÓN DE PRENSA  
Para garantizar su ingreso a la Rueda de Prensa y a la Zona 
delimitada para medios es importante que realicen su proceso de 
acreditación en línea: https://ayudaylibertad.com  ingresen en la parte 
de abajo, ahí encontrarán el acceso: Acredítate Aquí. 

Para subir los documentos... Pueden realizar una foto en baja 
resolución o un pantallazo al scanner digital de sus documentos, debe 
ser un print que no pese, que esté en baja resolución.  

Las acreditaciones se entregarán a partir del jueves a las 10am en la 
Sala de Prensa. Presentando el carné de prensa, cédula o pasaporte 
en físico. (Las aprobaciones iniciarán el martes en la tarde) 

 


